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DECLARACIÓN DEL COLEGIO DE ABOGADOS 
DE A CORUÑA CONDENANDO LAS ATROCIDA-
DES EN GAZA Y RECLAMANDO SU FIN   

• El despiadado ataque a la población civil, su implacable persecución, los 

bombardeos indiscriminados, la destrucción de sus viviendas, las 

hambrunas provocadas, la expulsión de sus hogares, la inhumana 

aniquilación de sus vidas, debe detenerse  
 

• Una insoportable lista de civiles fallecidos, niños, ancianos, periodistas, 

cooperantes, médicos, en definitiva, de inocentes aumenta de forma 

trágica cada día: esta masacre sistematizada debe finalizar 
 

• El Colegio remitirá a la Embajada de Israel el presente comunicado, 

reclamando que se detenga de inmediato la matanza de la población civil 

y toda violación de los Derechos Humanos. 
 

 

A Coruña, 26 de septiembre de 2025-  Aprobado en la Junta de Gobierno de 25/9/2025. Este 

Colegio toma conocimiento de las conclusiones presentadas por la Comisión Internacional 
Independiente de Investigación sobre los territorios palestinos ocupados de las Naciones Unidas, así 
como de las medidas provisionales dictadas por la Corte Internacional de Justicia, en el marco de sus 
respectivas competencias. 
 
El derecho internacional humanitario establece principios fundamentales que deben ser observados 
en todo momento, particularmente: 
 

• PRIMERO. La obligación de distinguir entre objetivos militares y población civil, 
garantizando la protección de esta última en todo momento. 

• SEGUNDO. El principio de proporcionalidad en las operaciones militares y la adopción de 
todas las precauciones necesarias para minimizar el impacto sobre la población civil. 

http://www.icacor.es/
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• TERCERO. La protección especial de bienes de carácter civil esencial, incluyendo hospitales, 
escuelas, infraestructuras de suministro de agua y alimentos, así como lugares de culto. 

• CUARTO. La garantía del acceso humanitario sin restricciones para atender las necesidades 
básicas de la población afectada. 

 
En este contexto, el Colegio de Abogados, además del cese inmediato de la masacre, 

RECLAMA: 
 

• El cumplimiento efectivo de las obligaciones internacionales por parte de todos los Estados 
y actores involucrados. 

• Que se facilite el acceso pleno y sin restricciones de la ayuda humanitaria internacional a la 
población civil afectada. 

• El fortalecimiento de los mecanismos internacionales de supervisión y rendición de cuentas 
en materia de derechos humanos y derecho internacional humanitario. 

• Que la comunidad internacional mantenga su compromiso con los principios del 
multilateralismo y el respeto al derecho internacional como pilares fundamentales de la 
convivencia pacífica. 

 
Suscribimos plenamente lo que dijo el Rey Felipe VI en su discurso pronunciado ante la 

Asamblea de la ONU el 24/09/2025: 
 
«Seamos claros, condenamos rotundamente el execrable terrorismo de Hamás y 

especialmente aquella matanza brutal del 7 de octubre de 2023 contra la población israelí y 
reconocemos el derecho de Israel a defenderse. Pero, con la misma firmeza, demandamos que el 
gobierno de Israel aplique sin reservas el derecho internacional humanitario en toda Gaza y 
Cisjordania. Exigimos que la ayuda humanitaria llegue sin dilaciones, un alto el fuego con garantías 
y la liberación inmediata de todos los rehenes que aún retiene Hamas con tanta crueldad». 

 
Este comunicado será remitido a la Embajada de Israel, reclamando que se detenga de 

inmediato la aniquilación de la población civil  en GAZA, así como todas las acciones que vulneran 
sus derechos fundamentales y que se cumplan las obligaciones establecidas por el derecho 
internacional. 
 

La situación en Gaza constituye una prueba fundamental para el sistema jurídico 
internacional. El silencio o la inacción ante violaciones sistemáticas del derecho internacional 
compromete los fundamentos mismos del orden jurídico que nos rige como sociedad civilizada. 
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